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 Provincia de Tierra del Fuego,   
 Antártida e Islas del Atlántico Sur   
 Ministerio de Educación   

NOTA N° 14048/2025.-   

Letra: D.P.E.T y P.-   

Ushuaia, 20 de Agosto del 2025.-   

 

A LA DIRECCIÓN GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA   

  

S___________ /__________D   

 Me dirijo a Ud. en mi carácter de Director Provincial de Educación  Técnico 

Profesional, a fin de informar se remite el expediente 59319/2025, a los fines de informar que está  

Dirección se procedió a realizar el análisis y evaluación de la oferta recibida en Orden N° 32, se recomienda 

preadjudicar a la Firma VIÑA Pablo Oscar, considerando que la misma cumple con lo requerido y se ajusta 

a las bases de contratación  establecidas y su precio no resulta inconveniente para el estado provincial.   

Sin otro particular, saludo cordialmente.  

 

               “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur son y los espacios marítimos e insulares correspondiente son argentinos.” 
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